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T PUNTO DE SUSCRIPCION 
i on d‘ain/ientOc 1,6 *n provincia. Año 50 pta«. 
'■■XI„D6rn,ls: Estiro <5 semestre 30 > so »

‘ 22'50 ‘ « » 90 »
■ «nyo paro ee aitkwtaío, •« e&

«a dicha ;*b*tTe«U* iel Hoipicio Proviadol. 
-yr-'le deber* Pirnatelli, núm. W;

ri^-7Ítyree to<i* la correspondencia admi- 
L<' do fnr^íentej í1 BOLSTÍM.

" \ Ciro Dontni pw1r4,i hacerse remitiendo el importe 
de 116,1 “b60-

T* r diri^ “«‘«nn valoree deberán ir certií 
’iúraerol *’• * nombrc del citado S*Mifeci<«. 
«wiro iír^ reclamen después de transcu- 

jL^ín a] desde su publicación, sólo se eer-
' 810 eorri^,/® ’enta’ o sea • 35 cietimo* loa 

^ente 7 a 65 los de anteriores.
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jPKSCIOS Di; LOS ANUNCIOS
xíwJíwm >or eeie Relabra. M 

wxpiAwi un eeKo móvil de P# eiwiiew por *s#i8 
irwrdóa.

Loo anaueloe obliradoa al pago, *ólo <• hw«rt»?»a 
prnia ebee» o engodo haya persona en la capital ger 
iwpunda de éste. '

Las inaorcionee se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está previ- 
rldo¡ las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompafiará un e]enp-*¿ 
de! Bo l it íb respectivo como comprobante, siendo *t 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho máo que a un solo ajw 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión &m 
original, lo» Centros oficiales.

El Bo l it íx Oncui se haHa de venta en la I»f 
pronta del Hospioio.

„ DE LA PROVINCIA DE ZARÁ60ZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

—• -........ .„ -
¿«ín1?1de Afr.ea ín"0*** ^"Hinenla ielasad^xc. es, Ganarlas y te- f 
^Ul ')1'0®ulgao,An Je:°8 * *K legislación per: usa lar, a  los veinf e<lias a  
, ¿íí di .' ' ' 81 On 6,1*e no 86 dispusiese otra cosa. (Código ;

^^de nn8»'161 ^ohierno son obliga orian para >a cap.tal do / 
pira 1« a I”1, *0,ID ofle fílmente en eüs. v derdn cuatro 
d6 iHy7)dema9 pueblos de Ir  misma i-rovínoia. (Ley do íi 7 

Inmediatamente que loe nonores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tiros. Secretarios cuidarán." ajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números dr óte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

^-^^ÁRTE QFICEAL
Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

t nSturia^ Y'^01*13 Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
^ea! FanVr aHi6-8 demás personas de la Augus- 

salud 1 la contln^an sin novedad en su impor- 
- (Gaceta 23 febrero 1928). 

.SECCIÓN s e g u n d a
6íí1EWO CIVIL DE l a  faOYfflCIA DE ZARAGOZA

A 151 VigenfA n CIRCULAR
t, Untam¡.. i Estatuto municipal concede a los 
?n. granr],.ltos una autonomía administrativa 
nV^ad nu ’ ^ue no hay resorte ni sector de ac- 
h^^racinr110 PW'da ser empleado por estas 
h1C*^o en t Para ’utonsiflear la vida del Mu- 
r116 bnaii0-?.0,8 *oa órdenes, sin más límites
JJ.n^al nL ,' económica y el tiempo pru- 

nnOyari° l)ara cumplir las obligaciones 
h  । gQcion.u0'?^06^ les señala Y se hallan estas 
(¡(.'i'68’ Que ' -an Punty.aHzadas, y son tan inelu-

Osdeb<.rYhY 1111 desconocimiento absoluto 
la der- 'iS ’ ^dadanos, un abandono suicida 
r'fi ^ied-irí 108 un alojamiento retrógrado de 
trí, 6,1 8U on’, motivar la falta de inte-
cij^as en lmiento. Las discusiones e in
jan 68i los i'.V 80,0 66 aoítan intereses partí 
los 8 0 ambiciones personales de
So blem . Y.8 <3n nna parte de los pueblos 
ga/ ai)°ión t ? i e® deberes, sin que el progre- 

6Xhr Y-x ar Ia8 leyes protectoras ten- 
caióu práctica en obras de cultura, 

do saneamiento, de acción social, de nada que 
demuestre la conciencia del glorioso período 
evolutivo que está atravesando la Nación Espa
ñola. Otros pueblos, en cambio, y no en corto 
número, debo consignarlo con verdadera satis
facción y legítimo orgullo, corresponden a los 
desvelos del Gobierno y honran a la Patria con 
gallardas muestras de actividad, amor a la cul
tura y al progreso, utilizando las atribuciones y 
recursos que les concede el régimen actual 
para florecer ec las obras realizadas y en sus 
manifestaciones de todos los órdenes.

Y como el deber de toda Autoridad exige 
no permanecer ocioso ante las resistencias pa
sivas y actividades dormidas que es necesario 
estimular, dirijo este llamamiento general a to
dos los Ayuntamientos para que, penetrándose 
bien de los artículos del capítulo 4.° del título 5.°, 
libro primero del Estatuto, y siguiendo sus pre
ceptos, acuerden sin demora la forma de darles 
el más exacto cumplimiento en el orden de pre
ferencia que dicten las condiciones de cada loca
lidad, y en el plazo de un mes me den cuenta 
cu una sucinta memoria del modo cómo se 
cumplen dichas obligaciones, recursos ordina
rios y extraordinarios de que disponen para su 
presupuesto y planes acordadados para reali
zar el programa que dicho Estatuto les señala.

Los Secretarios de los Ayuntamientos redac
tarán este informe, (pie ha do ser breve, preci
so, y serán responsables de la exactitud de los 
datos que proporcionan, sirviéndoles de norma 
para ello las prevenciones del artículo 6.° del 
Reglamento de Secretarios municipales, R. D. 
de 23 de agosto de 1924. La memoria que con 
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arreglo a este artículo deben cursar en el pri
mer cuatrimestre de cada año al Ministerio de 
la Gobernación, la remitirán duplicada para 
constancia en este Gobierno.

Lo que se hace públido en este periódico 
oficial para general conocimiento y exacto cum
plimiento.

Zaragoza, 24 de febrero de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporte.

Núm. 248.
Junta provincial de Beneficencia»

Pío legado de la señora Marquesa de la Gironella.
Al objeto de dar cumplimiento a los fines be

néficos del expresado legado, esta Junta pro
vincial do Beneficencia, como encargada del 
patronazgo del mismo, ha acordado consignar 
cuatro dotes de 200 libras jaquesas, o sea a ra
zón de 941 pesetas cada dote, a doncellas huér
fanas, honradas, de buenas costumbres, pobres 
e hijas de la parroquia de San Felipe de esta 
ciudad, que deseen ingresar religiosas de obe
diencia, o hayan ingresado durante el año 1927, 
cuya dote percibirán tan pronto justifiquen 
documentalmente que han sido votadas y ad
mitidas en la profesión.

Las que se consideren con derecho a la oh 
tención de dicho beneficio, deberán presentar 
sus solicitudes en la Administración provincial 
de Beneficencia, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el dp la inserción de esta 
convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acompa
ñadas de los documentos que acrediten las cir
cunstancias de orfandad, honradez y pobreza 
de la interesada. ;

Y en virtud de acuerdo de esta Corporación 
se publica a los efectos oportunos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1928.
El Gobernador-Presidente;

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ ♦ *

Fundación de Fray Juan Cebrián.
En cumplimiento délos fines de esta Funda

ción, la Junta ha resuelto conceder dotes de 
500 pesetas a huérfanos y huérfanas pobres y 
de buena conducta, naturales del lugar de Pe
rales, que hayan contraído matrimonio dentro 
del año 1927, advirtiendo que si el número de 
los que demostraren su derecho fuese mayor 
que el de dotes disponibles, se dividirá entre 
ellos el total a partes iguales.

Las instancias deben presentarse en papel de 
quince céntimos en la secretaría de esta Junta, 
dentro del plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, sin descontar los festivos.

Zaragoza, 18 de febrero de 1928.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta 
* ♦ ♦

Fundación de D.1 Catalina Reimonte.
Esta Junta provincial de Beneficencia, a la 

que se halla encomendado el pratonazgo y ad

ministración de dicha fundación, a l) ^a- 
cumplir lo que en el testamento de la 
da señora se previene, ha acordado co ^¡0|. 
entre hijas de Leciñena, dotes de a U■] , unai 
dos jaqueses, o sea de 235‘28 pesetas c 
para ayuda de contraer matrimonio, y a 
de a 2.000 sueldos jaqueses, eqmva . 
470‘56 pesetas, para las que pret ndan h b  
en religión. . Pr0'

Para solicitar las dotes es circunstan b8U. 
cisa que las peticionarias sean nac,< 
tizadas en Leciñena, e hijas de yec ■ ■ rjo 
hitantes del mismo pueblo, que ' • - _ 1C1) él, 
menos tres años continuos de residen 
o bien que hubiesen fallecido y si1"-1 
dos en su término municipal. Estos t 
deberán acreditarse con informes uc 
y del Ayuntamiento de la indicada nn■< .taOtes

Las dotes se adjudicarán a Jas 90 ndic¡0' 
que la Junta provincial conceptúe -ni - ye
nes de mayor preferencia, y su pago 
rificará ínterin las dotadas para con Dl)p 
trimonio no justifiquen haber oído la liteqiio 
cial y la que lo sea para monja, no au' n ca- 
ha hecho profesión religiosa. Su , jada fl 
duca al año de otorgada, quedando ,aZ0. 

das dotadas no se casaren dentro de
Además, las agraciadas con las do y-, Q 

obligadas, según ordena en su tesia-u pOr 
fundadora del legado, a mandar oeie c¡iíl- 
el alma de ésta y de sus difuntos un1 • jgie' 
tada del santo o de la feria d 1 día, ej ^1^ 
sia de Leciñena, y a satisfacer de h- i^g yi' 
por caridad de la misma, 20 sueldos- opir 
caries y Beneficiados de dicha Igles1 • yj-cib1 
gación habrán de cumplirla antes dy 1 gínO 
la dote, cuyo pago no podrá efectoars- py 
la presentación de la ápoca, queesen y¡C0riJ: 
ño y letra habrá de dar el expresad* oíjciH

Lo que se publica en este peri" a qj
a fin.de que las doncellas de Fe' ¿un 
reúnan las circunstancias referidas P jepi1 
rigir sus solicitudes a esta Corporacu e|g 
del plazo de treinta días, contados 1 '-J ¡o; a 
guíente a la publicación de este an 
virtiendo que es circunstancia preois-' - d  
ra para obtener la concesión de dotes 
se admitirá ninguna solicitud ruev 1 ufiqU8 
de la convocatoria hasta qüe se P 
de 1928. . '

Zaragoza, 18 de febrero de 1928.
El Gobernador-Pf^^ 

Juan Cantón-Salazar y

Nüm. 912.
Buscas. — Circulares. .

El vecino de esta capital Emet<'P^0ll 
del Campo, me da conocimiento de (l' 
primeros días de marzo de 1927 se 1 J |6 
domicilio su hijo llamado Eduardo 
ña, de las señas siguientes: edad y 
años, soltoro, delgado, bajo, de esta 11 ' ,,
moreno; • , ,

En su virtud, encargo a los señor^- e 
Guardia civil, y demás Autoridades
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Sestionn 110 ( eJa m^a dependen practiquen 
cho jovn 6n ^u^guación del paradero de di- 
Puestn n a’ 0 9“e> caso de ser habido, será 

Zarn<TAdlS«?aic^n de Autoridad, 
^^goza, 21 de febrero de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

De la . i Nüm- 91L
!ayud Mi^^i^Vr^P^d85 del vecino de Cala- 
a toañann a i era Andréu, desapareció en 

c^°) ornni a j18 de l°s corrientes un ma- 
?atiiral v^vr de Bedro H. rnández Arcos, 
98 siguien/’0100^® Cerverade la Cañada, de 

i°Uartas de • ? ^ena8: de 8 años de edad, seis 
16rrado do a’ rom°’ P^o negro, boca fea, 
Unai’ blanp aS cuatro extremidades, tiene un 

aiano derechri.0^06^0 en Pai*te interna de la 

Guardia niv-i 6n5arg° a los señores Alcaldes, 
^r°vincia nn ’a^ Autoridades de esta 
^'enes on ? ' e. dependen, practiquen 
5° 8emoviti^VOn.gUac^n del paradero de di
? eiítre2'uil't0’ 0 (Iue’ caso de ser habido, se- 
i Cuant() a; .a Sn dueuo, previo cumplimiento 
t AdüiiniPh''Do'16 el vigente Reglamento para 
áticas de 9i() régimen de las reses mos- 
¿arago/V tn0?6"1 de 1905

8 ía. 22 de febrero de 1928.
El Gobernador civil,

'*N**^ee--r_ Juan Cantón-Salaaar y Zaporta.

-^^ECCIÓN QUINTA

Núm' 932‘
CCI°N PROVINCIAL de san idad

( 1511 Víst( CIRCUI^R
?Ue a Pesar de Jos repetidos re 

v$.11 n° haii r .Pueblos de la adjunta rela-
1 - todavía las Estadísticas de 

tao Ominad ?e Primer semestre de 1927, que- 
dín61 que nfl i Con .Ia multa de cincuenta pese- 
Peií Veri9(lue en el término de ocho
cinÜ18^1! de i.?. Se. r?cuei'da este servicio y la 
diu ^^rres, K ^.^ciones del libro de vacuna- 
blía110 año » i "‘^'^utes al segundo semestre del 
1 a los Alcaldes que no lo han cum-

d0 1928.—El Inspec-
*ai de Sanidad, Felipe Sáenz de Gen-

Motilón a  । íxetac^n Que se cita.
AhÍAi1011' A,oalá de Ebro, Alcalá de 

^ñh8’ Alham.' de tiestos, Alfamén.AL 
Ln* ^vtiedr,a’. AbnochueJ, Alpartir, Atiento, 

C^s, & Así,"’ Atea y Ateca.
p», ^árboles, Biel, Bijuesca,

. Oaj 0 (El) (*a|ba, Botorrita, Bureta, Burgo 
' ^91d¿;.Carenas, Caspe, Caste-

sa’ tetina, Cinco Olivas, Clarés, 

Codo, Codos, Cosuenda, Cubel, Cuerlas (Las), 
Cunchillos y Chodes.

Daroca.
Ejea de los Caballeros, Embid de Ja Ribera, 

Encinacorba, Erla y Escatrón.
Farasdués, Farlete, Figueruelas, Fuencaide- 

ras, Fuendetodos, Fuentes de Ebro y Fuentes 
de Jiloca.

Gallur, Gelsa, Godojos y Gotor.
Isuerre.
Jaulín.
Langa, Layana, Leciñena, Lobera, Longás^ 

Lorbés, Luceni y Luesia.
Magallón, Mainar, Maleján, Malón, Malpica, 

Mallén, Mara, María, Mequinenza, Mianos, Mie
dos, Moncva, Montón, Morata de Jalón, Morata 
de Jiloca, Morós y Moros.

Navardún, Nombrevilla y Nuez de Ebro.
O rea jo y Osera.
Paniza, Pedresas (Las), Piedratajada, Pina, 

Pintano, Plasencia de Jalón, Pozuelo (El), Pu- 
rujosa y Purroy.

Remolinos, Rodén y Ruesca.
Sádaba, Salillas, Salvatierra, San Mateo de 

Gallego, Santa Cruz de Moncayo, Sástago, Savi- 
ñán, Sestrica, Sisamón y Sos del Rey Católico.

Tauste, Tobed, Torralba de los Frailes, To- 
rralba de Ribota, Torrehermosa, Torrelapaja, 
Torres de Berrellén, Trasmoz y Trasobares.

Undués de Lerda, Undués Pintano, Used y
Utebo. , 3

Valmadrid, Vera, Víerlas, Vilueña (La), Vi- 
lladoz, Villalengua, Villanueva del Huerva, Vi- 
llarreal Villarroya de la Sierra y Vistabella.

Zaida (La).

Núm. 723.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas.—Nola-anunció.
Se anuncia al público que D. Francisco Ama

dor Bolívar, que desea obtenerla concesión de 
aguas, solicita la publicación de la siguien
te nota:

Peticionario, Francisco Amador Bolívar.
Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, treinta litros 

por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar, río 

Ebro.
Término municipal donde radica la toma, 

El Burgo de Ebro..
Y en cumplimiento del artículo once del Real 

decreto-ley de 7 de enero de mil novecientos 
veintisiete se da un plazo de treinta días conse
cutivos, contados a partir del siguiente al de la 
fecha de publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , para que el peticionario presente 
su proyecto, admitiéndose también otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que la peti
ción anunciada, o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por duplicado 
y precintados en horas hábiles de oficina, antes
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de las trece del día en que fina el plazo, en las 
oficinas de la Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro en Zaragoza, calle de San Jorge, nú
mero diez, piso tercero. . .

Zaragoza, veinte de febrero de mil novecien 
tos veintiocho.— El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro, Vicente Núñez.

Núm. 907.
Colegio ofioial del Secretariado local 

de Zaragoza.

CIRCULAR
Se convoca a los señores Secretarios de esta 

provincia a una reunión de la Asamblea, que 
tendrá lugar el próximo domingo, 26 del actual, 
a las cuatro de la tarde, en el Palacio de la Ex 
celehtísima Diputación, para aprobar las Bases 
que han de presentarse al Congreso de Colé 
gios, que se celebrará en esta ciudad, en mayo 
próximo, y para dar cuenta de otros asuntos. ,

Zaragoza, 21 de febrero de 1928. — El Presi
dente, Mariano Berdejo Casañal.

áUildu da ¡a lamortal Citiád da
Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 

de dos de julio de mil novecientos veinticuatro 
para la contratación de servicios municipales y 
a los pliegos de condiciones que han estado de 
manifiesto, contra los cuales no se ha presenta
do reclamación alguna, el día en que se cum
plan veinte hábiles, contados desda el siguiente 
al en que este anuncio aparezca inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y hora de las 
once, tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
ante la presidencia del señor Alcalde, o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, con la asisten
cia de un señor Concejal en representación del 
Excmo. Ayuntamiento, el concurso para contra
tar la adquisición y colocación de dos mil cua
renta y ocho metros lineales de bordillo para 
la urbanización del Campo del Sepulcro.

El tipo del concurso será de veintisiete mil 
novecientas diez pesetas catorce céntimos, no 
admitiéndose proposiciones que excedan de di
cha cantidad.

Para tomar parte en el concurso, los licitado- 
.•es consignarán en la Caja municipal, en la Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus sucursa
les la cantidad de mil trescientas noventa y cin
co pesetas cincuenta y cinco céntimos.

El rematante, en el plazo de diez días desde 
que se le adjudique definitivamente el concur
so, consignará en la Caja municipal, como de
pósito a responder del contrato, la cantidad de 
dos mil setecientas noventa y una pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel se 
Hado de la clase sexta (3‘60) pesetas, con un se
llo de la Caja municipal de 0 50 pesetas y se 
presentarán en pliego cerrado, a satisfacción 
del presentador, en el Negociado de Fomento

. t - las hors3 de la secretaría municipal durante - egt0 
de nueve a trece, desde el siguiente m ía all. 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasia oí 
terior señalado para el concurso, con guS(,ri. 
tencia de que si alguna proposión r pas
ta por apoderado, el poder había de 1 gores 
tanteado por alguno de los Letrado^ 
del Excmo. Ayuntamiento D. Mareen toge 
o D. Pascual Comín, y que el Ay11,1,1 * toda3 
reserva el derecho de admitir o desee eg0ii' 
y cada una do los proposiciones que s- 
ten, si así lo estima procedente; V'^V últim0 
perjuicio de lo dispuesto en el pard0 Re
de! artículo treinta y seis del menci ■ 
glamento. , uD to*10

Las proposiciones se ajustaran diOioD89 
al modelo que se inserta, y las ^go- 
del concurso estarán de manifiesto e 
ciado de Fomento, a contar de la ,e!. '¡óo '!0

Los gastos que origine la foímn,¡ndicatar1^ 
expediente serán de cuenta del h n oO|)O

Lo que se anuncia al público par ‘ ¡
cimiento. . miinOve

Zaragoza, veintitrés de febrero 110 
cientos veintiocho.—M. Allué Salva

Modelo de proposición- c¡]||í 1 
D.. . vecino de.... . habitante on qij 

de.... , número.... . según cédula 1 0lliiHl 
exhibe, manifiesta, que enterado prOv 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  < u8gefl/L 
cia, de :fecha .....de.......  y de las 
han de regir en el concurso para t o0boL 
y colocación de los dos mil cuaren' 
tros lineales de los bordillos de la t0 a - ( 
del Campo del Sepulcro, se H 
ministrarlos con arreglo a las cita1 - ■ 
la cantidad de....(on letra) pesetas j 
zo de....(en letra) días........................... nte).

(Fecha1 y firma del prop 
* * ♦

Núm. 937. , on0e|1,fí
De conformidad con lo que 

tículo cincuenta y nueve del b0h 
el servicio y administración del o 
Torrero, se anuncia al público qd-' ^^¡1 
veinticuatro del próximo mes i Ofld" 
cederá a la exhumación de los r6‘' 
eos existentes en los cuadros y ;- i dú / ^- 
se dirá, por haber cumplido el ti«. la-" 
años, por el cual fueron conce 
maciones. Durante el plazo que ,
parientes o amigos dé los finafi0 iU(|ic3<lÍZ 1 
lo desean, la continuación de lo-^ Lch1” , 
tos mortal s en las fosas en q”jog <F! 
la oportuna renovación y pag° ' *' .. po''1 I
correspondientes.

Zaragoza, veintitrés de
cientos veintiocho.-M. Allué ba1 , ¡

Cuadros y sepulturas que ।
Las de adultos, medianos y Pil1 y 

ducan en los meses de enero, f0 
del corriente año.
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Artiflaiffl(o ig lj 5, I e IamortaJ üinjjj jg ^ggg,

^OS acuerdos adoptados por la Co
I ermanénte durante el mes de diciembre 

de I927.

J SESION DEL DIA 6.
^rior. Uld "V aPr°5ación del acta de la sesión an- 

^a/rr'..t *')s PeusionadoS obreros señores 
Car?o al a1llera» un aumento de 500 pesetas con 
^jeto (le la consignación que con es, Autori21fir8'ura^ « el Presupuesto.

, Circo íb a Í 1 , Salvador Hervás, propietario 
nUnier0 >< s ;ii -í0 en Ia calle de Espoz y Mina, 

s°h=>And0 permiso para efectuar el 
nu£l Gil y nr dlch° Circ.° a losseñores D. Ma- 
. ^esolver ' Cayetano Minuesa.
» 0 Ucarí? ’nn,le los señores D. Ma- 
~arages est -j 1 , lcente González, dueños de los

y Costa os ei.1 Ia calle de María Rafols, 
lllc lo> r»'-i ; 1 espectivamente, en el sentido de 
.j'^bre aP 1 '*s P0r.agua y vertido se pongan a 
Púdolos a 1 'S I31 jetarlos de los coches, entre- 
4a respon ' ueu,os de los garages quienes se- loeAPró^tbI=s d=l pago. K S 1 

n? extractnc ni a Presentada por Secretaría a
HoviV 1 e ocuerdos correspondientes al

, Conceder Vnbre Próximo pasado.
h' iPeQuefn "s ,si&ulentes permisos: Para reali- 
r' Juan Clpn " >l as’ a Antonio Miguell y a 
ra 0,y RíM-'H^’-en la calle Contamina, núme- 
c-.n^ustrnir \10' .numero, 7, respectivamente; pa- 
ti'nC Ar-mv a l^ Alberto Valero, en la

en VaíiVni’ n (delicias), y a D.tt Felisa Mar- ?1 kz' Para ,de Granada. 1¿; a D. Antonio Her- 
to ren calle Car lluecos Y apertura ven- 
Ana -^2o. en ' 11 e^Ple’ uúuiero 5; a D. Jacin- 
truir68, en ein< e §°^iero. I63,; y a D. Juan 
Gi:¿ rePisa b-ii!1'10 ^an. J°sé' I10- Para recons-

caHe dé lov' a.,os,señores D. Francisco 
He .i 'C a de M- <l 'a, sin número, a D. Gaspar Gil, 
trujp 'a Luz V;0]' 2? y a D. Antonio Solís, en ca- 
Pam e(*'ficio'- , es*concedió permiso para cons- 
Us T^nstruiV *;na mente, a D. Félix Fuentes.

i6,“” en camino de
l}- 1 rpÍr ediíié; a b Pascual S. Joaquín, para

'an Mn7 0 en camino de las Puentes, a 
^• Aif^sian-iq"^ 1,arí (lecGrar portadas y co- 4(i^| redo píf... n ca|le Escuelas Pías. 56. y a

I) d calle dn ís’,.*)ara ampliar edificio número 
G °lver r. Caliente. t

F)' An^?labl^m£nte la instancia suscri- 
;i liZ411*?0 lacroi 5 .. b,fausto Jordana de Pozas 

lJére7Cncia qUe Porción del acuerdo referente a 
üy/'.Para eip 1 lile concedida a D.n Joaquina

Pfé eJa callo' i iUJí,PlS0 cn las casas números 
solver b ^l Clavel.। ^scas0 ,'.‘l mstancia presentada por D. Ri- 

^'^eé/^ovaci,'’ ro1s’ solicitando que se autori- 
d'Tor,^8 Gentío’ Y^i sePulturas de particulares

11 Clin i61"0- <k- ii. ■ ! °S cuadros del Cementerio 
.adhl- ados ib , ’A^os al enterramiento gratuito

Y^euY^ran I k .1'1*01^!^» en el sentido "de que 
^der ¡es en lcnoyaciones de los cadáveres 

1116 Cn,?1 lUníai-eé lnencionados terrenos pero sin 
híVit .i61 tranéciié111^0? cadáveres, para lograr

Os cua,]]^,8^ (lel tiempo quedaran sólo en 
os ios restos de empleados mu-

Anunciar concurso para la confección de 16 za
marras impermeabilizadas con destino a los ca
pataces y ciento once con destino a otros tan
tos obreros que prestan sus servicios a las órde
nes de los señores Arquitecto e Ingeniero muni
cipales.

Desestimar la instancia presentada por D. Sil
vestre Días de Tuesta, que solicitaba baja de un 
establecimiento en el arbitrio de agua de casa 58 
del Barrio del Castillo.

Trasladar unos metros más arriba una fuente 
existente frente a la calle de Chueca.

Aprobar dos expedientes del Negociado de Go
bernación : uno, proponiendo que se desestime la 
petición en que D. Dionisio Pérez Navarro, obre
ro eventual solicitaba que en consideración a que 
en Jas obras de construcción del Parque del Ge
neral Primo de Rivera se inutilizó un dedo de 
la mano derecha, se le concediera una plaza de 
empleado municipal fijo y abonándose en su lu
gar como indemnización, el importe del 15% del 
jornal de un año a razón de 6 pesetas diarias; y 
otro, proponiendo se nombre el Tribunal que ha 
de formular el programa y convocatoria de las 
oposiciones que han de celebrarse para cubrir 
un aplaza de Oficial 3.0 del Matadero, que co
rresponde al turno reservado al ramo de Guerra.

Adjudicar a la casa “Sucesores de J. Negro, de 
Madrid”, el concurso celebrado para adquirir 
placas de matrícula para carros, galeras, etc., pol
la cantidad de 8.81o pesetas, haciéndose el pa
go a medida que vaya suministrando las placas.

Elevar a definitiva la adjudicación provisional 
de la subasta celebrada el lo del actual, para 
adjudicar los puestos destinados a la venta de 
turrones a favor de los señores siguientes: a do
ña Tomasa Pradas, puesto situado en la Plaza 
de Lanuza, esquina a Escuelas Pías, por la can
tidad de 25 pesetas más el arbitrio diario de 2’50; > 
a D. Gregorio Borraz, puesto situado en la ca
lle de Ciprés, por 25 pesetas y 2’50 de arbitrio 
diario; a D. Quiterio Marco, puesto situado en la 
Plaza de San Antonio Abad, por lo pesetas v 
2’50 de arbitrio, y por último quedó desierto un 
puesto situado en la Plaza de San Antonio Abad. 
_ Desestimar la instancia presentada por doña 
Francisca Monde, solicitando autorización para 
establecer un puesto de venta de turrones en ¡a 
Plaza de Lanuza v adjudicándole en cabio, ot.o 
en la Plaaz de San Antonio Abad, que quedó de
sierto en la subasta, celebrada para este fin y 
en las mismas condiciones que rigieron en dicha 
subasta.

Autorizar a D. Guillermo Ondé, para vender 
turrones y dulces durante la época de Natividad 
en el puesto fijo que tiene concedido en la calle 
de Lanuza.

Acceder a la instancia presentada por las Re
verendas Madres de Santa Ana, D. Angel Mar
tínez y D. Pablo Sebastián, solicitando que los 
solares que indicaban fueran dados de baja en el 
Padrón correspondiente por hallarse ya edifica
dos.

/Anular los recibos presentados al cobro a don 
Félix Baile, por arbitrio de solares, que deberán 
extenderse al de D. Antonio González, propieta
rio del solar.

.Autorizar a D. Daniel Monsec, para sacrificar 
un cerdo en su domicilio, Almozara, 250.

, Desestimar la reclamación formulada por don 
Constancio Barrachina, por no haber sido inter
puesta en tiempo oportuno y declarando por tan
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to, conforme el recibo que le ha sido pasado al 
cobro por arbitrio de anuncio. ,

Reducir a 72 peestas el recibo presentado a 
D Marcelino Gracia, por aprovechamiento del 
vuelo de la vía pública, durante seis meses, 011 
un anuncio luminoso.

Denegar la reclamación formulada por I). E 1- 
rique Oliver, contra acta de Inspección que ’e 
fue levantada sobre arbitrio de apertura de esta
blecimiento v declararlo obligado al pago d?: 
arbitrio con 'la penalidad correspondiente.

Resolver las instancias presentadas por don 
Bernardinó Gracia, D. Sixto Comerías v D. An
tonio Alcaya, en el sentido de que la cantidad 
de LI50 pesetas, afianzada por los industnaLs 
expendedores de carnes del Barrio de Monzal- 
barba, se divida en tantas partes como sean Jas 
industriales interesados, exigiendo a D. Narciso 
Lacoma el importe de la parte que le corresno > 
da y procediendo en caso de negativa, al decomi
so de los artículos sujetos al impuesto. z

Declarar conformes las actos de Inspección 
levantadas a D. Angel Laborda, D. Joaquín Sa
rria y D. Julio Lamarca, por colocar motor sin 
licencia oportuna. A D. Manuel M. de Ubago y 
D Julio Gracia, por colocación de un ascensor 
sin "licencia y a D. Pedro Andrés, por tener fun
cionando un tren de trilla, sin autorización com
petente; con la penalidad todos ellos del 50 por 
ciento que fija la Ordenanza.

Se levó un informe del Negociado con el 
conforme de los señores que forman la Ponen
cia, proponiendo que se concediese una morato
ria por el tiempo que resta hasta fin de ano. para 
que aquellos contribuyentes nue tengan por de
clarar alguna base de tributación, pudieran li 1- 
cerlo sin pago de penalidad alguna, afectando tan 
sólo a las actas de inspección levantadas desde 
L° del actual mes de diciembre. ,,

Que por el personal de la Dirección de Mon
tes y Parques se lleve a cabo la formación del 
plano parcelario del barrio de Juslibol.

Autorizar a don Isidro Escota para descepai 
una finca, de la que es arrendatario, sita en el 
Realengo de Peñaflor.

Conceder, mediante el pago del canon corres
pondiente, el aprovechamiento de labor y siem
bra en un terreno existente en el monte denomi
nado “Plana de Zaragoza”, y autorizar la cons
trucción de una cabaña dentro del citado terreno.

Prohibir el vertido de escombros que viene 
llevándose a cabo en las márgenes del Ebro, en 
lo que fué Sotillo de Mariñosa.

Designar al señor Sesé. come miembro de a 
Comisión Permanente, para que concurra a_ la 
subasta de construcción de un pabellón de baños
en el río Ebro. :

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los Negociados, con el conforme de los seño- ■ 

forman las ponencias respectivas.vpc h u p

Lectura

SESION DEL DIA I3.

y aprobación del acta de la sesión au
terior. .

Designar al señor Ruiz I apiad >r para (pie re
presenté a la (omisión en la subasta, que ha 'ic 
celebrarse el día 16, a las 12, para contratai 
tendido de tuberías para el abastecimiento de 
aguas. . . .

Autorizar al chófer al servicio del Ayuntamien
to Dionisio fuste Córbatón, procesado con motivo 

de un accidente ocurrido cuando guiaba nn 
hículo municipal, para que designe Cl'n,1 Ajo, 
curador al del Ayuntamientto, y como au b 
uno de los letrados asesores. , pjera

Resolver una instancia de don
Jane, en nombre y representación de ja al 
“Fomento de obras y construcción , re ‘ 
anuncio publicado en la “Gaceta" para _ 
clon de las obras de tendido de las nuev< e| 
rías de conducción y distribución de 
sentido de reservar a dicha Sociedad, de • ■ c0,? 
con los artículos 32 y 3I de los pliega'-: ^pe
diciones de las contratas de pavimentado ^ra v 
ral y calles estrechas, los trabajos de ap tcl]. 
tapado de calas y las vías públicas en ry fn 
gan a su cargo la conservación del 
el instante de practicarse aquellos, traba]

Aprobar un escrito de la Alcaldía '^’L-yniisiP' 
ta de la reorganización de algunas de as (|¡ez 
nes de quintas, quedando constituida;- ‘rltrak's 
en que se divide la ciudad y sus barrios , 
en la forma siguiente: ■

CAJA 65.—DISTRITO DEL PIL^,VI). Alf 
dente, D. José Cruz Lapazarán. Vocales, je 
jandor Alcalde, D. Francisco Rivas y J1 ds 
Urriés, D. Jesús Morales, ,D. Anselmo 
Gotor y D. Joaquín Beltrán. , t,.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA,
D. Enrique Armisén. Vocales, D. Luis 1 je 1; 
D. Ernesto Frisón' D. Alejandro Doi
Torre. D. Gonzalo Calamita, D. Man^ 
Ucelay.

DISTRITO DE LA SEO. Presidente. 
tísimo señor D. Justo de Pedro. Voca jCT'Antob?' 
nuel Ruiz Marco, D. Ricardo Mancho. ■ -g^iU1 
Sancho Rivera, D. Francisco Sauz y ' 
Burbano. jgii

DISTRITO DE SAN CARLOS.
Justo Sesc. Vocales, D. Luis López Jheg 
zo, D. José Sampietro, D. Emilio Ohete, ■ 
no Jordá y D. Mariano Tafálla. rtrR.'^

DISTRITO PRIMERO DE LAS 
Presidente, D. Emilio Bas. Vocales, ■ pb1 
Martínez Francia, D. Manuel Labord"- '
to Herrero, D. Felipe Duplá y D. Vicente

DISTRITO DE SAN PABLO. v
P'lorentín Baraza. Vocales, D. Alejand1,’ Trefiei 
Mur, D. Joaquín Mateo, Sr. Barón de .
D. Pedro Calvo.

DISTRITO DE SAN MIGUEL.
Adoración Ruiz Tapiador. Vocales, D-,.- -'"’p. Jf-y 
D. Victoriano Asensio, D. Antonio v u 
Fernández Amador de los Ríos y D. - ,
m ez. p-es’^a'

DISTRITO DE LA DEMOCRACIA. ¿I 
te, D. Martín Serrano. Vocales, vv! n'ch0^ 
Mateo, D. Pedro Ferrando, D. fose 
yo, D. Jesús Muro y D. Joaquín Bieh‘' y ¡y

DISTRITO DEL AZOQUE. Pre^1^ J)- 
renzo Lambán. Vocales. I). Pedro 
García Molíns. D, Pablo Sauz, D. Re ■ I 
cós y D. Alfonso Ciria.

DISTRITO SEGUNDO DE LAS p.^r 
Presidente, D. Cándido Castillo. 'n I-A 
más Gasea, D. Manuel Pinillos. D- S" ¡y G' 
tales, D. Luis López Ferrer y D. An- y 
lez Sánchez, 
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de la snk3lLa d°n J^sé Gracia Muflió el remate 
obras r- 1 cebrada para la contratación de 
c°s p|ia'C0^truir un pabellón de baños públi- 
setas. 110 ^':)ro' Por la cantidad de 23,830 pe- 

bainachnU ?US s’Suentes. permisos: a don Juan 
don Al.,cerra tapia en calle de Sierra; a 
^amón y (S.1?. i ero’ Para apertura de puerta en 
Constriii’r , ai n??’ a d°n Antonio Laclériga, para 
a (,on On,ien ca^e de la Torre, número 2;
^ntanVf'^V' ern^ndez' Para modificar puerta y 
borlas 1 U . ai retera de Madrid, I23: a don Pablo 
^0" Ju'in’ V ? constru'r cubierto en Zapata. 30: a 
^as, lo- para construir alero en San
taPia en ^’ascllal laricio. Para construir 
Para con«flS-a L y a don Joaquín Alonso, 
zaga. u,r ed>hcio en calle de San Luis Gon-

Me.sta ñor' ,a d')n .Bernabé Yago la penalidad im-
suni-i I ?' as,s*n licencia, cobrándole solamen- 

nia's el 2n ' <)z*4 pesetas por derechos sencillos
Sue ¿ni 'r.-'., ',0. de gastos de inspección.

tri° de anm Cuenca sea baja en el arbi-
Cn calle R.>\ vertldo por un coche que encerraba 
nUe* Éscorh-U)n y ^aÍa^ 27- y asimismo don Ma- 
V' l2. dev‘iZi- tres.automóviles, en Cervantes
'e ’nás. ’ VK'ndo a dichos señores lo satisfecho 

• Abonar ni ~
^oii de pf-rr habilitado de la segunda divi
? los oas ?Ca!"rí CS pesetas, a que ascien- 

l''1 cruzar¿l‘r e exPediente de autorización pa- 
,iaso uiiin ' rocarril de Zaragoza a Roda, en el 

( la nUp ' ~l,.‘ con una alcantarilla para desagüe 

a Soei^pA1 a A011 -Sebastián Banzo, en nombre de 
AhistajA. ÍY|,uerzas Motrices del Huerva”, pa-
'7° uúmer‘l ' e subterráneo desde la calle de Ro- 

utori%-ir ' (j hasta el Teatro Principal.
* uutel Gire'1 011 Saturnino Candevilla y don 
l <!ro 3oo dpi’a Pa1'11 establecer pocilgas en el nú- 

resuL^11111^ del Picarral v calle de Unce-
Tl-)cSeSt¡1)|e^,, vamente.. '
t;¡l?eR e|i Pi’ 1 *nstancia presentada por don Blas 
f./^ccr Un' T-10 solicitaba autorización para es-

p’' *,ocdga en la calle de San Juan de 
n • e»tar ‘líii'' ^Ue «A {‘dl^sión del Ayuntamiento al home- 

^jador"'"" (^el sabio filólogo español don
i'? ^'sPai] A"slea -v organiza el Real Consis- Rf)cilegar 1 ""Auiencano.

de a v  niatrorJ,1Stan(ía íle doña Basilisa Azagra 
Cu<í )astQs sni; pódente del Cuerpo de Policía

P Por n i' and° el reingreso en el referido 
Ante. tamh A h.ber vacante
bra''nh> Losciiu eses1t*mada la petición de don

°brero nA e-n-el sentid^ de que se le nom- 
^r^A^ente car^° clue desempeñaba

\ C1’vício o» tuvo que marcharse a pres- 
O«l?rol=>r eH„r
ha ^ado de Fl- n\c ^ue elevarse al señor 
Gil n l)resupi1pC2en1c a en Ia impugnación que con- 

ñi^sicléA Y o ha presentado doña Petronila
U p'aceder dC Coleg:io de Matronas.
Colti(Cnc^bencL n?es (^e hceucia al Practicante de 
Por a SUstitut(,| ' ín 1 °sme Martín, admitiéndose 
xa el rS toases b r°n ^.'mas Lazcano, y prorrogar 

"nserip f 'cencia que por enfermo disfru- 
l^l^ta. Je de la Casa de Socorro D. Carmelo 

de'm! Administración las obras de cons- 
ac°i"dó -t 'lvadero y abrevadero en Juslibol.

'Uuniciar subasta para contratar la 

construcción de un evacuatorio subterráneo a la 
entrada del Paseo de Sasera.

_ Devolver a la Sociedad Minas y Ferrocarril de 
Ulrillas la fianza constituida para suministrar car
bón al Matadero en la época I926-27.

, Desestimar la instancia de don Manuel Asen- 
sio en la que solicitaba autorización para sacrificar 
un cerdo en su domicilio.

Conceder autorización a don José Diez para es 
tablecer un puesto de venta de bollos, cacahuetes, 
etc., en las inmediaciones de la Facultad, a la 
entrada del camino de los Cubos.

No acceder a lo solicitado por doña Lorenza Ca- 
sanova en su instancia, referente a que el puesto 
que tiene concedido en la calle de Manifestación 
se le permita trasladarlo a la plaza del Pueblo.

Rectificar la cuota asignada por "arbitrio sobre 
solares a don José López, reduciéndola a 460’04 
pesetas y elevar Ja asignada a don Alejo Castillo, 
por el mismo concepto, a 920’08 pesetas.

Aprobar la solicitud de don Mariano Jordá para 
excluir del padrón el solar que, como patio de lu
ces. forma parte de la casa número I3 de la calle 
de Palomar.

Desestimar las reclamaciones formuladas por la 
señora Condesa viuda de Gabarda y por doña Flo
rencia Camañes, referentes a contribución espe
cial de pavimentación de la calle de Lanuza.

Autorizar a don Gregorio Soriano para el corte 
de las ramas que interrumpen una edificación jun
to al camino de San José.

Adjudicar a don Francisco Garzarán el sumi
nistro de pellizas con destino a los guardas de 
montes.

Resolver una instancia suscrita por don Sebas
tián Banzo, en representación de la Sociedad anó
nima “Fuerzas Motrices del Huerva”, solicitan
do una aclaración al acuerdo de I5 de noviembre 
último en el sentido de que, para dar cumplimien
to a las disposiciones legales, es preciso que la 
mencionada Sociedad autorizada por el acuerdo 
municipal indicado para acometer su energía eléc
trica a las dependencias del Teatro Principal, rea
lice una instalación completa independiente de la 
que ahora presta el servicio.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los egociados con el conforme de los señores 
que forman las ponencias despectivas.

SESION DEL DIA 20.

Lectura y aprobación del acta de la sesión an
terior.

Resolver el recurso de reposición interpuesto 
por doña Joaquina Pérez, propietaria de la casa 
números 3 y 5 de la calle del Clavel, contra el 
acuerdo municipal de 6 de noviembre próximo pa
sado, que le fué comunicado el I4, denegándole la 
solicitud que tenía presentada para elevar un me
tro cincuenta centímetros dicha casa, en el senti
do de estar a lo acordado y desestimar la reposi
ción, teniendo en cuenta las razones que sirvieron 
para adoptar el acuerdo.

Aprobar la propuesta del tribunal de oposicio
nes para la provisión de becas a los aspirantes 
de las escuelas públicas, proponiendo se otorguen 
a Luis Cuevas Bada, Tiburcio Sánchez Sevilla y 
Pilar .Nevot Tirado, aclarando que la beca no po
drá durar más años de los que correspondan a la 
carrera, según el plan oficial de estudios.

Abonar al obrero Amado Pueyo la cantidad de 
426 pesetas, por jornales devengados durante el 
tiempo que permaneció enfermo con motivo de 
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un accidente, y 285 pesetas al Médico D. Francis
co Giménez Lambea, por honorarios de la asis
tencia facultativa que le presté).

Aprobar un escrito de la Alcaldía proponiendo 
se celebre el sorteo ordinario de amortización 
de obligaciones del empréstito de I924 el día 
30 de los corrientes, debiendo amortizarse I5I 
títulos de 500 pesetas cada uno, que importan 
yn total de* 75.500 pesetas.

Celebrar sorteo de bonos, emitidos para pago 
a la Fábrica del Gas de la cantidad que se le 
adeudaba, el día 30 del corriente, importando 
los 79 bonos que se amortizan, de la emisión 
de I920, la cantidad de 39.500 pesetas.

Celebrar el día 30 del presente mes el sorte ) 
de bonos para la amortización de la emisión 
acordada en I922 para el pago de Créditos re
conocidos, comprendiendo esta amortización 79 
títulos de 500 pesetas cada uno, de los 1616 emi
tidos, y dos de loo. de los 24 que componen la 
emisión.

Aprobar la certificación de obra realizada 
para la construcción del Nuevo Mercado, expe
dida por el Sr. Arquitecto municipal, y de la 
que resultaba una cantidad líquida, a percibir 
por el Contratista D. Vicente del Río de 
24.149,29 pesetas.

Conceder licencia a D. Justo Sanz, para aper
tura de hueco de puerta en la calle de Unceta, 
núm. 4, y a D. Joaquín de la Torre, para deco
rar portada en S. Pablo, 9 y 11.

Que puedan ser reinhumados en cada sepultura 
de adultos cuatro restos, al igual que en las de 
párvulos.

Proceder, por la brigada especial de obreros 
municipales, a la conservación de 231,79 ms. 
cuadrados de adoquinado del Paseo de Sagasta 

' pertenecientes a la pavimentación general de la 
Ciudad, por haber terminado el plazo de 5 años 
de conservación retribuida de la referida exten
sión, a que se comprometió la Sociedad “Fo
mento de Obras y Construcciones”.

Autorizar a D. Víctor y D. Angel Marín y Co- 
rralé para llevar a cabo las obras de derribo y 
reconstrucción de las casas números 6 y 8 de 
la calle del Sepulcro, mediante la expropiación 
de lo metros cuadrados de terreno de su pro
piedad. por retirarse de la línea aprobada, abo
nando a dichos señores la cantidad de 824 pese
tas en que ha sido valorado el terreno.

Adjudicar a D. Leopoldo Abadía la confección 
de 25 trajes de invierno y 25 gorras destinados 
a la Brigada del Alumbrado, por la suma de 
I.625 pesetas. ,

Designar una Comisión que revise el contrato 
con las Eléctricas reunidas.

Acceder a lo solicitado en la instancia formu
lada por D. Mateo Cacarte, en el sentido de cine 
se le cobren, desde 1." de enero próximo, los 
arbitrios de agua y vertido, en concepto de obre
ros, en lugar de por renta de taller de la casa 
núm. 2 de la calle Madre Rafols, y que no se 
devuelva cantidad alguna.

Destinar la instancia presentada por D. Ti
moteo Marcellan, en la que solicitaba devolución 
de lo satisfecho' de más por canon de agua, co
rrespondiente aja casa núm. 4 del Puente del 
Pilar.

Aprobar los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta de construcción de alcan
tarillado en las calles del Campo del Sepulcro.

Autorizar a D. Santiago Hernández y la

Cooperativa la Sociedad Lechera, para 5 
cer un despacho destinado a la venta ut 
en la calle de las Armas, 3I y Sepulcro. -
pectivamepte. a

Conceder permiso para establecer poc y" ell 
nilla, en Porvenir I2; a D.a María ^b01 “J- 
San Antonio 24: a D. Manuel l,arache' 
mería 23 y 26; a D. José Burdío, en pi' 
a D.n Josefa Calardín, en Liria 1; a efl
nilla, en Porvenir I2; a D? María Arbo ■■ ,3 
Puente Virrey I22; a D. Mariano Gracia- 
16; y a D. Jacinto Ferrer. en Portuga ‘TsClle!:'

Que se encargue de la dirección de b* 1?. | 
de párvulos del Buen Pastor la Maesi1, . 
de párvulos del Arrabal, D.a Raimun'1*1 ' ¿ec 
llano; de esta Escuela, la del Luganco 
dán, D.u Tomasa Cortés; que continué ;l ¿ndeü- 
de la de Villarrapa. D.a Asunción * 
con la retribución (pie figura en presup11^ ^^!^ 
se amortice la vacante de Maestra (pK‘ Olí' 
nacionalizándose la Escuela de la Venla lie, t,¡1 
var. conforme dispone el Reglamento- ) . ^tfO» ¡ 
lo sucesivo, los sueldos del escalafón de 1 ‘ie fus' 
no figuren asignados a cada escuela, smü ।, I 
sen personales. riíicar

Autorizar a “La Caridad” para sac ^gtr 
el Matadero público cuatro cerdos, 
no a la alimentación de los acogidos, 1 
del pago del arbitrio^sobre carnes, pero 
derechos de matacía, y a D. Franci^" 1'1’ 
para sacrificar un cerdo en su domicib'• 1
Miralbueno. p T01^

Denegar la instancia presentada pe' , jeCef ‘'i 
Ibáñez, solicitando permiso para est:l') )S efl,l, 
puesto destinado a la venta de
Coso, frente al Arco de San Roque, y aa] 1'1’ 
dolé, en cambio, para establecerlo, ircn ' 
mero 4 de la misma calle. ..

Desestimar la petición de D. % el 
guez para establecer un puesto de venp' 
seo de Pamplona, esquina a la calle de er o,',,

Señalar los arbitrios que debe sal|1' ([e|l
Francisco Vidal, por el anuncio circula’ 
che marca “El Niño”. Co01'5^

Mantener el acuerdo adoptado por 
en sesión de 3I de diciembre de lo2'51 
mar nuevamente la reclamación sobre a a. 
solares formulada por D.“ Dolores <-a cC 

Informar favorablemente la reclan1-1
tra el presupuesto formulada por 1 .fí 
Piera, pidiendo se incluyan las can lCda ' 
35.726,05 pesetas y 9.273,19 para que 1 
hecha efectiva la deuda que por ig11'1 gor’1'?' 
tiene contraída el Ayuntamiento cotí

' Anónima “Fomento de Obras y Const'1 • 
. por el recurrente representada.

Devolver a D. Antonio Valiente, P' nlás 1
* dación, las cantidades que satisfizo ( c‘ y ’L 

arbitrio de bultos en el Nuevo Merc*^ fed(|,.i 
en evitación de nuevos incidentes. eti
los nombramientos de asentadores <1 fl- 

¡ en la actualidad.
Desestimar las reclamaciones de IT ] PJ,!, 

' ta Cristina, D. Tomás Muñoz, D. M9,/1' 
que, D. Antonio Parido y D. Luc”1'.^ ijy 
que recurren contra actas de i|1SPíV ?o 
niendo a todos ellos, la penalidad oe , gy. : 
de las cuotas defraudadas, excepto a , jr 
Cristina, que será el duplo de la ctl0. ^ne^'í

Declarar conforme las actas de i*’5'
yantadas a D. Francisco Vicente, ■ ''
Irrisarri, D. José Martín y D. Loren - Q d

Designar a Martín Serrano y D. Ju
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foción .ALGa^de> pará que en represen-
subastas 1 'l ^om*s^ón permanente asistan a las 
26 del'nr(.C puestos que han de celebrarse el dia 
de anim, y a la del arriendo del servicio 

NoX08 6 nel N“eY° Mercado.
del Mn-m '* )". ^u*s Zubález aprendiz meritorio 
rencia\-n' a' <•,' Sln ln^s derecho que el de prefe- 
^ercicioc; ' । ln'“‘resp en el Cuerpo, en igualdad de 

de oposición.
Alfreci /'i .?° 1)01 100 12 cantidad señalada a 

trio a saf r.12^20’ cómo afianzamiento del arbi- 
la temníH -S|.''CT Por. los veladores que durante 
Echada rlÁ^r- r- 'uvierno coloque delante de la 

Aproba Lafc Oricntal.
P°r el Mpl u-nal reJación de facturas presentadas 
los SeñorSC^d0 rde Hacienda, con el conforme de 

Aprobar Hr|"Cr l,)rman la Ponencia.
tcs’ Proium;1? d^^nien de la Ponencia de Mon- 
l)ar<|ue He iilh l1 ^. estddie el saneamiento del 
donde rt' Pnnci¡>almente de la parte en 
*>ara esto -.'i1 ^corredero, debiendo requerir 

el ' 'X”- ser de su
''.'forme de i sa”eam,eiitb de esa parte, según 
púdole no, 'i ^"'^oción de Agronomía, advir- 
Ia,d‘ ’o'e ^o,e ?° ejecutarlo a la mayor breve
' C .rePetido Tai.a . el Ayuntamiento por cuenta 

Ceder . .ermino.
Joaqúín’lí'ai'teT el ca»on correspondiente, a 

f" el barrio a?' i'1 ,.fanasPa’ 1,11 terreno existente 
'Acción de , ;,ushhob para destinarlo a la Cons- 
^esestim-) -1Uk C1;ieva vivienda.

[)€°nes camiiV'1 Estancia presentada por los 
ea de nelli-/. ,0S’ en *a que solicitan se les pro- 

"a^ón del iklSl P°r haberse agotado la consig- 
, Que, de <• 'A^PU.osto de este año.
?Iuiento Pi/.’1 '"Ht.'dad con el acuerdo del Ayun- 
1 " Comi.eny.1IO1, ach,Ptacl° en 5 de agosto último, 
r?nSación d,/1. as °bras necesarias para la pro- 
!e ,a casi • V? (- de SeviHa. con la demolición 

c a C'’, dáml* C arreglo de rasantes,
nrias a in La Alcaldía las órdenes ne-

falo en vista'aTi t?Cmc5 correspondiente. 
dVa de licita a 11 haber quedado desierta por 

de nuevas tuberías 
h ^^Ora-^n T ' C a8ua’ distribución y estación 

’'y con he „/•"ero’ se anuncie segunda subas
.. ‘ ■ nismas condiciones de la primera.

* SESION DEL DIA' 27

y aprobación del acta de la sesión an- 
trJ0, ^ntendoT^A^ sentencia del Tribunal 
a ftde diciomí¿ J?0.’Administrativo Provincial, de 
e í^^nal o ’ Jle •927 fallando' Por kl q«e afec- 

¡nt?• áspete ^cl«sivamente a D. Santos López, 
ha 'i'110- con deredu aiT de Jefe de Negociado 
c h ía e obtener 0 pJeno> s,n excepción algu- 
provSUrja de Jefe” ,a Primera vacante
to?hean las resulté Ne^oc,ado y resolver que se 
cejando al seño Aieni °rma reglamentaria, au- 
r,-? es que han LA Ca d^P^ra designar los Con- 

Apondi€se k Presidir los Tribunales si co
ta frobar im' 1 ,(,11os al turno de oposición.
Ar» rlUe se k^'?to de la Alcaldía, dando cuen^- 
t(-ts ^^esa de nrí? concertado con la Sociedad 
ci<t C1 servicm i®teccion. a los ammales y plan- 
taniÍAa ,as sionie^. acogida de perros, con suje- 
son-.Q^o a ]n < l;bases: 1.a Cesión del Ayun- 
dene y Presu¡)npe+r ad del matérial, ganado, per- 
Cer., Para dicbL tO q-u^ actualmente dispone y 

■ 2-a Cesión se1rv,cio. Se suprimen dos la'
' 11 a la Sociedad para el servicio 

de policía canina de dos guardias municipales, 
que a las órdenes de la misma, hagan cumplir las 
disposiciones que de ella emanen con tal servi
cio relacionadas. 3.a Los haberes y todo gasto que 
con motivo de este servicio se realicen, serán de 
cuenta de la Sociedad. 4.a El nombramiento y se
paración del personal encargado del servicio se
rán hechos por la Sociedad, siempre previa apro
bación del señor Alcalde. 5? La Sociedad podrá 
modificar la forma actual de recogida de perros y 
todos los servicios anexos en general, siempre 
que queden garantizados conforme a las disposi
ciones vigentes. 6.a La Sociedad propondrá a la 
aprobación del Ayuntamiento la tarifa que ha
brá de regir para al matrícula y rescate de los 
perros, cada año, así como, las multas y sus gra
dos. El Ayuntamiento resolverá en definitiva lo 
que estime más conveniente. 7? La Sociedad po
drá vender en subasta, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 299 de las Ordenanzas mu
nicipales, los perros recogidos en la vía pública 
que no sean rescatados por sus dueños en el pla
zo de 3 días. 8." La Sociedad podrá establecer den
tro del recinto destinado al alojamiento de pe
rros y siempre con la debida garantía de aisla
miento, un asilo o recogimiento de perros sanos 
y enfermos de que los ciudadanos quieran des
prenderse por alguna circunstancia, a fin de evi
tar el espectáculo frecuente e impropio de su 
lanzamiento a la vía pública, que tan mal dice 
de nuestras costumbres. 9.a Si la Sociedad esti
mase conveniente utilizar carnes sanas de ani
males sacrificados en los centros de solubiliza- 
ción para alimentar los perros alojados en el es
tablecimiento, el Ayuntamiento autorizará la 
circulación de las mismas, bajo la garantía de 
que serán destinadas exclusivamente a dicho fin; 
todo ello, según las disposiciones legales que- ri
jan en la materia. lo.a La Alcaldía podrá inter
venir los servicios realizados por la Sociedad pa
ra comprobar en todo momento el buen cumpli
miento de los mismos. 11.a La Sociedad formará 
un Reglamento de los servicios a establecer, que 
someterá a la aprobación del Ayuntamiento. 12.a 
La Sociedad dará a la Alcaldía un parte semanal 
de los servicios prestados en el establecimiento y 
que se relacionen con el funcionamiento del ser
vicio establecido. 13.a Si por alguna circunstancia 
ajena a la voluntad de la Sociedad ésta dejase 
de realizar el servicio, pasando de nuevo al Ayun
tamiento o a otra emprsea, aquél vendrá obliga
do al cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por la Sociedad respecto al servicio, tales como 
arrendamiento de locales, personal, indemnizan
do a la Sociedad de aquellos gastos que hubie
re realizado con fondos no procedentes de la sub
vención del Ayuntamiento.

Conceder licencia: a D. Serafín Sarria, para 
apertura de hueco de puerta en las Casetas, 24; 
a D. Francisco Molina, para modificar huecos eii 
Castillo, 224: a D. Cándido de Pablo, para modi
ficar planta baja en Sepulcro, 52; a D. Constan
tino Marco, para levantar tapia en Montemolín, 
4?; a D.a Manuela Perales, para construir cu
bierto en calle Navarro, sin número; a D. Julio Ar- 
danuy, para reparar cubierta en San Blas, 16; a 
U. Joaquín Alfonso, para apertura hueco venta
na en Hospitalito, 3; a D. jacinto Minuesa, para 
decorar portada en Alfonso, 1; a D. Vicente Pi
cazo para construir cubierto en Miraflores, 5; a

■ i iiguel Lecha, para aumentarar piso en cami
no de los Cubos; a D. Simón Loscertales, para 
1 econstruir cubierta edificio en Paseo de los Plá- 
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taños, 25 y 37; a D. Santiago Grima, para au
mentar piso en calle Giménez, lo; a D. Alejandro 
Concelloiií para reforma casa I29 de la calle de 
San Pablo; y para construir edificio a D. Ber
nabé Yago, en camino del Vado; a D. Evaristo 
Gómez, en calle de Unceta, 47; a D. Valentín 
Ayala, en Barrio de Costa; a D. Macario Moli- 
ner, en el Alto del Cascajo; a D. Genaro Sánchez, 
en calle de San Antonio; a D. José Cariñena, en 
Inglaterra, 38; a D. José Rubio, en Inglaterra, 
45 y 47; a D.a Concepción Franco, en Bolivia, lo; 
a D. Joaquín Badía, en Portugal, 18; a D. An
drés Muñío, en Arias 49; y a D. Andrés Lon, en 
Barrao, 47.

Que la brigada especial de obreros se haga car
go' del entretenimiento y conservación de 
2.738’8í) metros cuadrados de adoquinado de la 
Plaza del Pilar, pertenecientes a la pavimenta
ción general, que hasta el día 20 del mes actual 
estaba a cargo dicha conservación retribuida de 
la Sociedad Fomento de Obras y construcciones.

Declarar nula el acta de inspección levantada 
a D. Vicente Peralta, por licencia de obras, co
rrespondiente a una casa sita en la calle de Bor- 
ja, número I5.

Autorizar a D. Sebastián Banzo, para estable
cer un cable cubterráneo en la Plaza de Sala- 
mero, con un poste terminal de conducción eléc
trica, según plano que acompañaba.

Desestimar la instancia en que D. Toribio Simón 
solicita rebaja por el concepto de agua y vertido 
de las casas I5I I53 de la calle del Coso, y la 
D.a Trinidad Gracia, que solicitába lo mismo res
pecto de la casa Belchite, 9.

Resolver una instancia de D. Pascual Bernal, 
dueño- del garage establecido en la Plaza de San 
Miguel, en el sentido de que se extienda un re
cibo por arbitrio de agua para cada propietario 
de coches encerrados, siendo responsable subsi
diario dicho señor. t

Autorizar a D.a Elisa Gómez, de conformidad 
con lo propuesto por el señor Arquitecto muni
cipal y con arreglo al proyecto presentado por la 
interesada, para reformar la casa número lol Je 
la calle de la Democracia y ceder a dicha intere
sada 13,50 metros cuadrados como sobrante de 
la vía pública, mediante abono de la cantidad de 
I.080 pesetas.

Resolver una petición formulada por la Junta 
de Propietarios y vecinos de la calle de Fita, pa
ra que se les facilitase gratuitamente piedra de 
la existente en el Campo del Sepulcro, en la can
tidad que el técnico municipal determine, así 
como bordillo y la apisonadora, con destino a la 
urbanización de dicha calle, en el sentido de que 
se accediese a lo solicitado, siempre que estos ma
teriales existiesen en los almacenes, de los reti
rados de otras calles y que se les preste la api
sonadora cuando no haga falta en obras muni
cipales, mediante el pago de todos los gastos.

Autorizar la instalación de pocilgas en Arra
bal, 300, y Casablanca, 78, solicitadas por D. Ju
lián Casorrán y D. Manuel Zatorre, respectiva
mente.

Recibir definitivamente las obras de construc
ción de viviendas para los señores Maestros de 
Monzalbarba y devolver la fianza al contratista.

Adjudicar a D. Leopoldo Abadía el suministro 
de cinco trajes con destino a los dependientes en
cargados del servicio de recogida de perros por 
el precio de 71’50 pesetas cada uno.

Conceder a Plácido Sebastián Sanz, Maestro de 

sección de la Escuela Nacional graduada 
rrio de Monzalbarba, derecho a ocupar 
las habitaciones recientemente construidas 
cho barrio para los Maestros que rigen aq 
escuelas. . Caví1*’

Resolver una instancia de D.“ Juliana ' 
Maestra sustituía de Monzalbarba, en d ^allufl 
de declarar: l.° Que se reclame de D- 
Marracó, la devolución del importe de ¡a. 
sualidades que se le han abonado por cl ' :t;110 a 
miento por arriendo de habitación con o 3riif 
vivienda de la Maestra de Monzalbarba, - ve¡! 
del día 6 de mayo ppd.", hasta la fecha. 1 c011
que la mencionada vivienda ha sido ocupa 
consentimiento de dicho propietario, 
persona ajena- a la Maestra de uC por 
2.0 que el precedente acuerdo no signifu’a 
parte del Ayuntamiento se considere '^ferido 
el contrato y que por consiguiente el 
propietario ponga a disposición del Ayu"1lVnjica; 
to en el término máximo de un mes. ja ^r¡. 
da habitación. 3.0 Que por la Junta ‘‘^‘^(..mtida'* 
mera enseñanza se informe acerca de la 
que, por concepto de indemnización por je 
bitación corresponde percibir a la 
Monzalbarba. 4.0 Que de las cantidades 1 ^aeS. 
vuelva el señor Marracó, se le abone a raZóa 
tra de Monzalbarba lo correspondiente - ^1. 
de lá cuantía que determine la sus1!' 
5.0 Que no procede conceder a la Maes edj- 
tuta de Monzalbarba habitación en el "U, 
ficio construido para tal fin, por 
viandas han de ser. ocupadas por los c:r 
de los respectivos grupos escolares y 1 J :tante'' 
rácter de interinidad que disfruta la sy 1 
su nombramiento de Maestra de Sec*. enCuei’' 
reservarse aquella para la persona que 5 .¡^1]^ 
tre al frente de la Escuela de niñas: jj ^ac^1, 
abonándosele la correspondiente P j,C eSlipue5 
para la que hay consignación en el 1 1 • 
próximo. ' r nionis'0

Desestimar la petición en que 1¿-J . qu6.^ 
rez Navarro, obrero eventual, sohch<’ 
consideración a que en las obras ue c<> se 11 
del Parque del General Primo de F’x ie cO1^ 
utilizó un dedo de la mano derecha. . . fljo 
cediera una plaza de empleado nl.ull|K 
abonándosele en su lugar, como in-u 3 ‘ 
el importe del 15% del jornal de un - [f 
zón de 6 pesetas diarias, descontados i' ■ 
tivos- . . m vecina,!Declarar a solicitud del interesad* . p-ran1 
la localidad a D. Gastón Chat, natural af 
y con residencia continuada por mas < .
en esta capital. . . nnr el

■ Quedar enterado del fallo dictado P cji 
bunal económico-administrativo Pr0|V 
firmatorio del acuerdo municipal J. /n je 
reclamación contra acta de inspejo1* 
trios levantada a D.n Pilar Aparicio. j)Unal '

Acatar otro fallo del expresado 
vocando el acuerdo municipal que ( -oS R ‘ 
forme el acta de inspección de aro 
tada a D. Carmelo Martín Solanas. pr(”,y

Resolver favorablemente la ins-J je 
tada por D. Ensebio Yus, solicitando . el 
re baja una bicicleta y se declare n 1 aj t 
que por rodaje ha sido pasado al c0 ' g/ 
frente. , p

Denegar, de acuerdo con el la 1 Al?
ciado de Hacienda y la conformidad te111,,.'!0 
cia, la reclamación formulada p01 . al a11 
Abadía referente al arbitrio asignac 
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del cnh?; ei- Ia va^a de cerramiento de las obras 
Apíol miiUt0 río Huerva.

1T,ón BniV/ a leetificación solicitada por D. Ra
ptas aejp-1'/ '^dneicndo a 6,25 la cuota de lo pe- 
,ado en ln"a,n al 'nteresado/ por anunc'.o insta-

A«=d C’' e deI ATa.
p r  solicitado por D. Angel Blasco, 

(*e í-° de e ’1 >aJa de un carro de mano, a partir 
*°s recihn "S' ?’ y Quedando obligado a satisfacer 

¿aja nn a”° en curso’ Por 110 haber dado 
^Posición 01 ,lnamente 0Met° motiva la 
^,,lpi1ie8tl¿?,ireAbos (lu? de.este ejercicio se ha- 

solar \ii/1 Ci r? y dar de baja en el Padrón 
de la señora vi a Avenida de Madrid, propiedad 
. ^clarar ;Vd^ de Usón.
fr^ítrio de -^.¡peHie nulos los recibos que por 
)10 a noniKr'd11,1 ,lnato hayan sido puestos al co- 
rr®sPondíent/ d1-1 señor D. Antonio Bruned, co- 
l?Fnte eie -^; H Os trimestres 3-° y 4-° del co- 
na-litación f ° Emitir la baja solicitada Je 

u,hero 2I *tle ocupaba en la calle de- Sagasta, 
.^’struir un (' 'í ,-Ldian Abansés Romea, para 
¡a^hon Eulnií'"^ ad°sado a la cueva que tiene 
ci'1' ’ con las (v> i-arcia’ junto al camino de Jus- .r°n de MontA1'lC1nncs señaladas por la Direc- 
^de! can,, arflucs y mediante el pa-
'n?tnte de - m- UaV e 4 Pesetas, según la tarifa

Ia eu nrP« vechamientos comunales que fi- 
Aprobar i upuestos.

fin i°s Neiínn;1!6^01165 de facturas presentads 
res duc K0» co» el conforme de los se- 

man las Ponencias respectivas.

Nis TERI0 d e  t r a b a jo , c o me r c io

E INDUSTRIA
Lirec *'

n general de Comercio, Industria
En , y Seguros.

hre^i1 dc estn'0^^ de lo dispuesto en la Real 
fesore Méritos uCha’ s.e.Juncia a concurso li- 
boo. filiar ali Pruvisióu de la plaza de Pro- 

vVnde "Máquinas y Elec-
2.oJ°ba. dotla'a tC CUi la Escuela Industrial de 

PorpSetas anuales 6 sueldo 0 ^retiheación de
WuaresanuinLa Fste concurso los Profesores 
aná]n) Rean del n'lr'°S de Escuelas Industriales 
Seh A^as.: ¡os annllSni? £ruP0 y los de materias 
y Ofi.^'hares L,’ e" °. de octubre de I925 fuc- 
de| -^s Artim;,lnerar,os de Escuelas de Artes 
fVrSPo vacanl^ enA materias análogas a las 
"s a  Jre la p - ios Auxiliares interinos a que 
r s en 'élites n, ^‘den de 9 de agosto de I926, 
■^a| r'^Prendid cridorios de Escuelas Industria- 
^du^'y-df-n de - Si en, eJ apartado primero de la 
■ y n ' c abril de I926 y los Ingenieros
1^ (ín asPirant(^ tos.n?d,ustriales.

j);v ^^'vici,.'enut,rán sus instancias y ho- 
'^cií/'-híres a» í01 conducto y con informe de 
^o i de áquen as respectivas Escuelas, con ex- 

la. estos o-r?,S quc 110 perteneciendo a niii- 
:d (L PresentarrUP°s acudan al concurso, quie- 

r.diii2 este c! enviarán al Registro gene- 
ll,h .h')s acre, it 5110' acompañadas de los do- anos de ed^a^08 dc baGer cumplido vein- 

ad, no estar inhabilitados para 

ejercer cargos públicos y ser Ingeniero indus
trial o Perito industrial.

El plazo de la presentación de instancias se 
lija en treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de este anuncio en 
la “Gaceta de Madrid”, no admitiéndose después 
de transcurrido el plazo documento alguno para 
su unión a las solicitudes.

, Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias y, por medio de edictos, 
en las Escuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de febrero de I928.—El Director ge
neral, C. de Madariaga.

(“Gaceta” lo febrero I928).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso libre 
de méritos la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo de “Construcción y Mecánica 
industrial”, vacante en la Escuela Industrial de 
Málaga, dotada con el sueldo o gratificación de 
2.000 pesetas anuales.

Podrán acudir a este concurso los Profesores 
Auxiliares numerarios de Escuelas Industriales 
que lo sean del mismo grupo y los de materias 
análogas: los que en lo de octubre de I925 fue
sen Auxiliares numerarios de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos en materias análogas a las 
del grupo vacante, los Auxiliares interinos a que 
se refiere la Real orden de 9 de agosto de I926, 
los Ayudantes meritorios de Escuelas Industria
les comprendidos en el apartado primero de la 
Real orden de 7 de abril de I926 y los Ingenie
ros industriales y Peritos industriales.
, Los aspirantes remitirán sus instancias y ho
jas de servicios por conducto y con informe de 
los Directores de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que no perteneciendo a 
ninguno de estos grupos acudan al concurso, quie
nes las presentarán o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio, acompañadas de los do- 
cument08 acreditativos de haber cumplido vein
tiún años de edad, no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos y ser Ingeniero industrial 
o Perito industrial.

El plazo de la presentación de instancias se 
fija en treinta días naturales, a contar del si
guiente al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, no admitiéndose después de 
transcurrido el plazo documento alguno para su 
unión a las solicitudes.

. Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y, por medio de edictos, 
en las Escuelas Industriales, disponiéndose pol
las respectivas Autoridades que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid. 2 de febrero de I928.—El Director 
general, C. de Madariaga.

. (“Gaceta” lo febrero I928).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
urden de esta fecha, se anuncia a concurso li
bre de méritos la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar del grupo A), “Matemáticas y Di
bujo , vacante en la Escuela Industrial de Ta- 
rrasa. dotada con el sueldo o gratificación de 
2.000 pesetas anuales.

M.C.D. 2022
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Podrán acudir a este concurso los Profesores 
Auxiliares numerarios de Escuelas Industriales 
que lo sean del mismo grupo y los de materias 
análogas: los que en lo de octubre de I925 fue- - 
sen Auxiliares numerarios de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos en materias análogas a las 
del grupo vacante, los Auxiliares interinos a que 
se refiere la Real orden de 9 de agosto de I926, : 
los Ayudantes meritorios de Escuelas Industria- I 
les comprendidos en el apartado primero de la ; 
Real 'orden de 7 de abril de I926 y los Ingenie
ros industriales y Peritos industriales y Docto
res y Licenciados en Ciencias.

Los aspirantes remitirán sus instancias y ho
jas de servicios por conducto y con informe de 
los Directores de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que no perteneciendo a 
ninguno de estos grupos acudan al concurso-, quie
nes las presentarán o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio, acompañadas de los 
documentos acreditativos de haber cumplido vein
tiún años de edad, no estar inhabilitados para 
ejercer cargos públicos y ser Ingeniero indus
trial. Perito industrial o Doctores y Licencfiidos 
en Ciencias. ,

El plazo de la presentación de instancias se fi
ja en treinta días naturales, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”, no admitiéndose después de 
transcurrido el plazo documento alguno para su 
unión a las solicitudes. , ,

Este anuncio se publicará en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias y, por medio de edictos, 
en las Escuelas Industriales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de febrero de I928.—El Director ge
neral, C. de Madariaga.

(“Gaceta” lo febrero I928).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso libre 
de méritos la provisión de la plaza de Profesor 
Auxiliar del grupo de “Geografía e Historia 
económica” y “Economía y Legislaciones indus
triales”, vacante en la Escuela Industrial de San
tander, dotada con el sueldo o gratificación de 
2.000 pesetas anuales.

Podrán acudir a este concurso los Profesores 
Auxiliares numerarios de Escuelas Industriales 
que lo sean del mismo grupo o los de materias 
análogas, los que en lo de octubre de I925 fuesen 
Profesores Auxiliares numerarios de Escuelas de 
Artes v Oficios en materias análogas, los Auxi
liares 'interinos a que se refiere la Real orden 
de 9 de agosto de I926, los Ayudantes merito
rios de Escuelas Industriales comprendidos en 
el apartado primero de la Real orden de 7 de 
abril de I926, los Ingeniero? industriales y Peri
tos industriales y los- Doctores y Licenciados en 
Derecho y Filosofía y Letras. ,

Los aspirantes remitirán sus instancias y ho
jas de servicios por conducto y con informe de 
los Directores de las respectivas Escuelas, con ex- 
ceptión de aquellos que, no perteneciendo a nin
guno de estos grupos, acudan al concurso, quie
nes las presentarán o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio, acompañadas de los do
cumentos acreditativos de haber cumplido vein
tiún años de edad, nó estar inhabilitados para 
ejercer cargos públicos y ser Ingeniero indus

trial, Perito industrial o Doctores y Licenc*a 
en Filosofía y Letras. , ■ c se ti3

El plazo de presentación de instancias 
en treinta días naturales, a contar del ‘•■l",<gacC' 
al de la publicación de este anuncio en la tr'nS. 
ta de Madrid”, no admitiéndose, después c ^.r]0 
currido el plazo, documento alguno pata 
a las solicitudes. ) ] >t'nesOfi'

Este anuncio se publicará en los “ I '01^' e(ycto>> 
cíales” de las provincias y, por medio uc , p0? 
en las Escuelas Industriales, disponiem 
las respectivas Autoridades que así se 
sin más previo aviso. , rV a„tnr ge-

Madrid, 4 de febrero de I928.—El Dir .... 
neral, C. de Madariaga. 1n2g).

(“Gaceta” lo febrero 19-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Dirección general del Instituto Geog^ 
y Catastral. ^1

Autorizada esta Dirección general 
orden de 3 del corriente, convoca a l 
libre para cubrir dos plazas vacante-' 
liar de Meteorología, Oficial tercero tlc ' setaS, ; 
tración, con el suedo anual de 3-9?° jas rC' 
las que vacaren hasta la terminación c ■ 
feridas oposiciones. , te en

Los individuos que soliciten tomar p-1 retíncl 
ejercicios de oposición, acreditarán cjti 
las condiciones siguientes:

Ser español. , l0 c^'
Haber cumplido diez y ocho,anos s 

der en un sólo día de trinta y cinco el ’ ^s. . 
señalado para la presentación de ms - ¡-arg0'

No hallarse inhabilitado para ejeif* 
públicos. . 1Creditarp

Las dos primeras condiciones se . -ento; 
con la certificación del acta de uae" ^ped1^, 
última por medio de una certificación ' c\o$ ■ 
por el Jefe del Registro Central de t 
Rebeldes. acoi^rfi-Las instancias así documentadas ) ■ ge (U; 
das de la cédula personal del interesa' *- '^eog*1 
girán al Director general del Institu o 
des en un sólo día de treinta y cinco ci je
rabies en el plazo de un mes a coi en ‘
fecha de publicación de este n.
“Gaceta de Madrid", en la L5
que no serán admitidas las que se p' 
sado dicho plazo o no acompañen los < 
expresados. . „ la. ,^5

El I5 de octubre del corriente ano, ‘ ositl1'¡f 
de las'diez, deberán presentarse '<)S ifa st'1^ 
en el local de la Dirección general p^ pPr 
un reconocimiento de robustez
Medico nombrado al efecto por el 
ción general, debiendo ser excluidos P‘ 
los que a juicio de aquél no resulten (r
el servicio de campo. a ]1¿.s *1,0'

Al presentarse las instancias y d< 
mentes, los interesados o sus represen - 
tregarán en la Habilitación del perso' - o Je ■ 
tituto Geográfico Catastral, en concU pe^^ir 
rechos de examen, la cantidad de -a jo5 
estas cantidades se aplicarán al ,¿5 g3 
rarios del Médico y a sufragar los de 
de los exámenes. . ■
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reconnr^ ll-ente ^,a.hábil al en que se termine el 
y ante Tt ^s^co se efectuará públicamente 
Aclara 1 . -1. nal 1111 sorteo entre los aspirantes 
en <iucC | j  Ut^es’ sorteo <jue determinará el orden 
^nuncb C Ser laminados. Se entenderá que 
cho los41-1-3- aS oPos’cio,ies y perderán su dere
al rpP/ aspirantes que no se hayan presentado 

^conocimiento físico. '
’a forrn °P0Sición se verificarán entorma siguiente:
del fm lamaíjca castellana, traducción correcta 

Parid'KCS/ .^ementos de dibujo lineal.
de casi ■lh act*ca- Se escribirá al dictado un trozo 
hterati/- an° se ^‘aducirá por escrito uno de 
dos por'ei qV^o^ógica francesa, ambos elegi- 
Para to f ."'’imal y que deberán ser los mismos 
m° día * °S l>S oPosd°res que actúen en el mis- 
^núna Vnim10- 0 en otros> se copiarán una 
^’da nür e.ihneal elemental, también ele- 
dos los rj . ^unal y que será la misma para to

barte i 2'S!-tor€s actúen en el mismo día.
110 elepi(](',I ICa‘ Análisis de un trozo de castella- 
^untas de 1 e* J .ribunal, contestando a las pre- 
¿irles. ' tjramática que aquéllos quieran diri- 

fía espe'cbía1^ de Ge°grafía general, Geogra- 
Parte ¡ /• EsPana-

Cuitas deiactlca' Contestar por escrito dos pre- 
QlrOs dno .P'^^ama de Geografía general y 

Parte LíeI de Geografía de España
s o 1q exan °"Cia' ExP°uer ante el Tribunal en un 
papeletas1en. i cuesti°nes consignadas en dos 
^enera]' y "u a( as a la suerte, und. de Geografía 
do en C;K|? ia f*e Geografía de España, emplean- 

3-u Ar;/’ •llla media hora como máximo.
y ■i'rifi1onn,me31/Ca- Algebra elemental. Geometría 

Pan netria elemental.
?)ait= Práctica:

^h^étieq0 Vei" ^OS Pr°blemas de operaciones 
, b) Re \y '*os de Algebra elemental;
dos de Tr; Ver d°s problemas de Geometría y 
H.Cas dc> ^onometría elemental.
a erentes n'^68 a) 7 h) se verificarán en días 
ra día ser’ii i'0 su.cesivos> y los ejercicios de ca- 
(*Ue en ¿i 1 y?8 mismos para todos los opositores p ei actúen. 1

a) ¿^^ica:
Papelea ' (,'Jar ’as cuestiones consignadas en 

j h) Des-i - ii Aritmética sacadas a la suerte; 
°s PanojL,’° ar las cuestiones consignadas en 

(i c) Desai-1-"hÍ0. Algebra sacadas a la suerte; 
<,rjs Papelof. f' ar *as cuestiones consignadas en 
^^metrí-Z^’i Una cle Geometría y otra de Tri- 
...Us pa*a e,emental.
lo'eientes V c) ,se verificarán en días
c 5 dos te’nú i tiemP° máximo para desarrollar 
r-u^’P^ndídcR < e cacla día será de hora y media, 
y ]Ulos en 'i e’- eha Ia escritura previa de los 
v a contesi ? J)'zarra’ s’ as* '° desea el actuante, 
d, n'ente iL ac'on a las preguntas que crea con- 

qupCei1 ! r,bunaí sobre las materias.
11)11 de ]•> e opositor haya terminado la expo- 

1"° ^ííici byP^lo^as que le tocaron en suerte.
' elemental. Meteorología elemental.

y escrito a dos preguntas de Fí-
T^didas Vn i )s de Meteorología de las com- 

d Pr°grama-S
)S ?aPeIet-¡O^?r ¡y,8 cuestiones-comprendidas

* ' ele Física sacadas a la suerte.
en

b) Desarrollar las cuestiones consignadas en 
dos papeletas de Meteorología sacadas a la 
suerte.

Las partes a) y b) se verificarán en días dife
rentes, y el tiempo máximo para desarrollarlas 
será de hora y media, comprendido el tiempo 
necesario para contestar a las preguntas que 
quiera hacer el Tribunal después de expuestas 
las papeletas que le tocaron en suerte, si así lo 
juzga conveniente.

Para la parte práctica de cada ejercicio, el 
Tribunal dará el tiempo que juzgue conveniente 
para el desarrollo del trabajo que les encomien
de, y terminada aquélla podrá prohibir el exa
men teórico, y, por tanto, dar por terminada la 
actuación del opositor que haya demostrado ca
rece de la preparación más indispensable para 
ello.

La conceptuación de cada ejercicio se verifi
cará al terminar todas sus partes prácticas y 
teóricas con una sola nota, y el Tribunal expon
drá al público la calificación numérica de los 
aprobados; entendiéndose que los que no figu
ren en dicha relación quedarán excluidos y sin 
derecho a seguir tomando parte en las oposi
ciones.

La parte teórica de los ejercicios será oral y 
pública, verificándose a presencia de todas o las 
cuatro quintas partes del Tribunal.

, El aspirante que no se presente a examen el 
día en que sea citado y durante el tiempo que el 
Tribunal esté reunido en sesión, o el que se re
tire después de haber extraído las bolas corres
pondientes, perderá todo derecho a-seguir to
mando parte en los ejercicios, sea cualquiera la 
causa que alegue.

El que no habiendo estado presente al ser lla
mado comparezca durante la sesión del día pa
ra el en que fué citado, podrá practicar el ejercicio 
en el acto o el primero del día siguiente, según lo 
disponga el Presidente del Tribunal; pero si en 
este caso dejara otra vez de presentarse al ser 
llamado, quedará excluido de la lista de aspiran
tes, con pérdida de todos sus derechos.

Terminados todos los ejercicios, el Tribunal 
formará una relación, que comprenderá un nú
mero de* individuos igual al de las plazas anun
ciadas a oposición y las vacantes que hubieran 
ocurrido hasta esá fecha, o menos, si no fuera 
posible completarlo con los que juzgue aptos: 
debiendo figurar en ella los que hubiesen obte
nido mejor censura y por el mismo orden de 
méritos en que fueran calificados. El Presidente 
elevará a la Dirección general la correspondien
te propuesta, con arreglo a la relación formada.

Los comprendidos en la relación serán nombra
dos desde luego Auxiliares de Meteorología, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, y entrarán des
de el día que tomen posesión a gozar de todos 
los derechos que les concede el Real decreto de 
5 de julio de I926, así como quedarán sujetos a 
los. deberes en él establecidos.

Los aspirantes deberán acompañar a las ins
tancias documentadas dos fotografías en tama
ño de cuatro por seis centímetros.

Madrid. 9 de febrero de I928.—El Director ge
neral, J. de Elola.

(“Gaceta” I5 febrero I928).
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MINISTERIO DE HACIENDA

DILECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD

. Qi- Minl5'
Re l a c ió n  de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Exorno. 

tro, se habrán de proveer por concurso general entre viudas o huérfanos de ftin<-10 
civiles o militares, en cumplimiento y con arreglo a lo dispuesto en las Reales órdenes
19 y 31 de julio de 1924, 18 de julio de 1925, 31 de marzo de 1926 y 11 del actual. •

ADMINISTRACIONES PROVINCIAS
FIANZA

Pesetas.

Comisión 
en el último 

oño.
Pesetas.

OBSERVACION^8

De primera clase.

Vi inri q mímpim 4 ................ Alava............ 13,300 »
Villafranca de los Barros.......... Badajoz........... 4 300 2.004
Mpdinn fíiiionifl . ................ Cádiz......... . . 5.900 2.449‘20
Montilla........................................ Córdoba ........ 3.800 1.946‘40 >
Madrid núniArn 9. Madrid............ 59.400 19.351 X> ' ,
Caravana....... . ........................... Murcia........... 12.400 5.483*40 »
Zaragoza, número 6.................. Zaragoza........ 16.000 5.308*50

De segunda clase.

R pihuela...................................... Guadalajara .. 2.500 27896 Se anuncia segtin(^

Cantillana................................... Sevilla............ 8.700 3.855*20 »

Los aspirantes a ocupar estas Administraciones habrán de presentar sus insU<i-^‘^^t6g 
Dirección general de Tesorería y Contabilidad, dentro de los treinta días naturales 

^echa de la Gaceta en que se inserte este anuncio, debiendo hacer constar, con toda c 
domicilio, los medios de vida del aspirante, importe íntegro de la pensión que disfrutan^ 
y cargo que desempeñó el causante y nombre y fechas de los nacimientos de los hijos | 
nos que con sus recursos sostengan. / tr0 v8r^’

Se advierte a los concursantes que, en el caso de solicitar una Administración e 
indistintamente, o con determinado orden de preferencia, no podrán comprender en ** 
instancia más de tres vacantes; caso de que una solicitud contenga mayor número, s 
rán en consideración para el concurso las tres que indiquen en primer lugar. poS0^'

Que los que sean designados habrán de justificar documentalmento, antes de tom^ e 0gd0 
las condiciones alegadas, constituir la fianza fijada en el plazo de dos meses, contado 
fecha del nombramiento, y atender personalmente al despacho de la Administración.

Madrid, 13 de febrero de 1928.—El Director general, Arturo Forcat.

(“Gaceta” 16 febrero I928).
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- . SECCIÓN SEXTA
p Belchite. N.° 925.

este Avnn8/88 P°r Comisión permanente de 
P°r el *as transferencias de crédito
Cencía dfP°rt6 pesetas por insufi-
enel presniOnS’8nac*ones y sobrante de otras 
apuesto del ^^rcicio de 1927, queda 
L6 Vinoe día, nñC° ™^.pe.die.nk'' por el plazo 
epélartíni ]laSinn cumPlimiento a lo dispuesto 
ei^nda mn.-- .del vigente Reglamento de Ha-

Tarnb- 01paL
^•’^ino’dp S filarán expuestas al público por 
P^upunet^^111!1-06 liquidaciones del
08 reslamnr ¡>rdlnar*° del año 1927 a los efec-

' Belch-tmentari08-
d6' ^idid^Cano6 febrer0 de 1928--E1 AlcaI- 

* ♦ *
6 9 Pleno dai a  N-° 944"
8esión extr» A y11 uta miento de esta villa, en 
HClual. acordAd,narÍa cel0brada el día 22 del 
f ')8llba8ta nn ^Or uuanimidad la celebración 
facción da  L n ^u^atar las obras do cons- 
h 61 plazo dn as? Consistorial, y que duran- 
A°r °uantos i °iC 10 dla9’ Podr^n presentarse 
n^^deren » ° ..8een las reclamaciones que

debipna11111?13168.611 Ia secretaría muni- 
J। Runa aun ° advertir que no será atendida 
ln Conformiana Pásente pasado dicho plazo,

Y3intiséiR ?d. a.l° dispuesto en el artícu- 
Julio de m;/' v’Septe Reglamento de dos 

a,,debite » 99 u°vecientos veinticuatro.
’ ludido damo febrero de 1928.-E1 Alcal-

a^biendn n Borja' N-° 91°- 
Uiír Í16 AvunfAmfÍa,Í? Ia Comisión permanente 
t>0’ habiKt±nent0 ProP°ner al P’cuo del 
Poii9Para cubrí). y- suPlomento8 de crédi- 
tap r níes al fna ftcucmnes inaplazables, im- 
ao2e Juncia nn? ?antidad de 2O-643 Páse
te en días a o !1 Pre?ent0 qVe P°r térmi- 
hod la secretaba d ( el exPediente expues- 
^din8 lábiles este Ayuntamiento, en las

h 0 Plazo u< l0ndose formular durante el 
8 aclamaciones qee se creye-

lOllÍ8io Pérez ® febrero de 1928.- El Alcalde,

Ahal|a vaPfLBu,rg0 de Ebro N'° 92*- 
PeRefíyilhtaminn1< C car^° de Depositario de

Lo»8’ ^tisfeoho0’COn el. haber auual de 100 
despn 38 Por trimestres vencidos.

Plazt' instann? Optar P°r dicho cargo pre- 
^einta .v' en forma lega,> durante el

98 garantí a8’ en esta Alcaldía, consig- 
Ll ^ccrá. as Que ofrezca; pasado el plazo

Andrés ar°-’ 22 de febrero de 1928.—El 
68 G miarte.

de Atiza. N.° 909.
n.lp. ) a P^za de Practicante titu- 

cta8- ) con la dotación anual de

Las solicitudes, debidamente justificadas, s° 
recibirán en la Alcaldía de este pueblo, durant 
el plazo de treinta días.

Embid de Ariza, 20 de febrero de 1928.—El 
Alcalde, Pedro Latorre.

Sos del Rey Católico. N.° 946.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, como Pa

trono del Pío Legado instituido por D. Pedro 
Larraldía, se anuncia la asignación de dos do
tes de quinientas pesetas cada una entre las 
doncellas parientes del fundador, para que 
cuantas se consideren con derecho puedan pre
sentar solicitud en la Secretaría del Patronato, 
hasta el 31 de marzo próximo, justificando el 
grado de parentesco, si ya no lo hubieren he
cho en años anteriores.

Se advierte, que si con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 35 del reglamento, son conside
radas vacantes algunas de las dotes asignadas 
en el pasado año, se hará igualmente la asigna
ción de las misma a las solicitantes con idén
ticas formalidades.

Sos del Rey Católico, 15 de febrero de 1928. 
El Alcalde-Presidente, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el placo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se ¡es cita, llama y 
smplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juca o Tribunal, con arreglo 1 les artículos 5L3 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento ‘rJeuinal. 66 Ael Có
digo de Justicia Militar y 367 d» la ley de Enjuicien

,1? Ysris/a Militar
Núm, 915.

ARAGUÁS FERRANDO, Juan José; de diez 
y ocho años de edad, de estado soltero, de pro
fesión estudiante, con último domicilio en Zara
goza, hijo de Lorenza y de Máximo, y en igno 
vado paradero en la actualidad; comparecerá, 
en el término improrrogable de diez días, en el 
Juzgado de instrucción de Huesca, sito en la 
plaza de San Victorián, edificio cárcel, al ob 
jeto de notificarle el auto de procesamiento, 
dictado con fecha cinco del pasado mes de ene
ro, en el sumario de que esta pieza dimana, de 
número 149, por estafa, año anterior y consti
tuirse en prisión decretada por el citado pro
veído. 1

Núm. 906.
REPISO RAIGA DA, Julián; de veintiún años, 

de estado soltero, natural de Ovesuela, hijo de 
Gemente y de Manuela, vecino de Valladolid, 
domidliado en Valladolid, calle de Fuente del 
S01, futirá del Puente, de oficio forjador, y en la 
actualidad en ignorado paradero, comparecerá, 
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dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Borja, a constituirse en pri
sión, por haberlo así acordado la lima. Audien
cia provincial de Zaragoza en méritos del su 
mano, que con el núm. 12 de 1927, se instruye 
sobre estafa.

MALO EXPOSITO, Roberto; cuyas demás 
circunstancias se ignoran; domiciliado ultima 
mente en Zaragoza; procesado por el delito de 
hurto; comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta ciudad de Zaragoza, con 
el fin de recibirle indagatoria y constituirse en 
prisión de no prestar la fianza señalada al efecto.

Núm 905.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aniñón, Jutz de instruc

ción de este partido; . [
Por la presente se cita, llama y emplaza a -

Juan Jiménez Díaz, de 26 años, natural de Al- Mercado, número seis, — - - .
mazán (Soria), gitano, que viste blusa negra y ¡ drados de superficie; lindante por 
boina, usa bigote, el cual se fugó de la cárcel de ! egpaida con y n^’
Cabolafuente (Ateca), la noche del 13 al 14 del | Estaban Pueyo: tasada en cuatro 
actual, presunto autor de la sustracción de un - •
cordero al vecino de Paracuellos de la Ribpra 
Ambrosio Praga, a fin do que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante esto Juzgado 
para constituirse en prisión, pues así lo tengo 
acordado por auto de trece de los comentes en 
la mencionada causa; previniéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a que hubie-

Y ruego y encargo a todas las autoridades 
civiles y militares y agentes de la Policía judi- ¡ 
cial procedan a la busca, captura, conducción y 
detención del referido sujeto, poniéndolo a mi . 
disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Calatayud, a veinte de febrero de । 
mil novecientos veintiocho.—José Luis Pintado, !
P. S. M., Justo López.

Núm. 913.
Zaragoza.—Pilar. •
Cédula de citación.

Por resolución del señor luez de primera 
instancia del distrito del Pilar D. Angel Villar y 
Madrueño, dictada en pieza de convenio de 
quiebra de! comerciante de esta plaza D. Higi- 
nio León Osés, se ha acordado citar a nueva 
Junta de acreedores para el día nueve de mar
zo próximo, a las quince horas, que tendrá m 
gar en este Juzgado y con el Ün de tratar y de
liberar sobre la renuncia presentada por don 
J Samaranch y D. Max Buscheses, como desig
nados que fueron de la comisión liquidadora del 
resto del activo de la quiebra; deliberar tam 
bién sobre si ha lugar a responsabilidad y nom
bramiento, en su caso, de sustitutos de aquéllos, 
apercibidos que de no comparecer les parara el 
perjuicio consiguiente.

Lo que se hace presente a los Unes de que 
pueda llegar a conocimiento de todos los inte 
reeados en dicha Junta que por cualquier causa

no hubieren recibido la oportuna circular 
citación. •] Dove-

Zaragoza, catorce de febrero de tiago 
cientos veintiocho. — El Secretario, 
Calvo.

Núm. 91-4.
JUZGADOS MUNICIPALES

Ejea de los Caballeros. ju0Z 
D. Manuel Bentura Sariñena, Aboga1 %ab9.

municipal de la villa de Ejea de ios
lleros; , , y eos*
Hago saber: Que para pago de eró I B10 

tas de juicio verbal instado por U. J' coDyu- 
Esporrín, de esta vecindad, contra 1 " ceIicia 
ges D. Francisco Cortés Canales e■ obre
Aznárez Airapo, que lo son de Uncas »ooatro 
reclamación de quinientas cincuenta j da(jo 
pesetas y setenta y cinco céntimos ne gtfll 
sacara la venta en pública y .
sin sujeción a tipo la tinca urbana s n oall0 de1

Una casa, radicante en Uncastmo, oS cua 
is, de veintiséis m-1 ba j 

ptiL-uuw nuuau.v a ( Uier 
Casimiro Blesa y Ppr_ oi^ 0

üiSiaoau x uojv.
doce pesetas. tendrá111^.

Para cuyo acto de subasta, que .ten elI « 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ge6a 
calle de Herrerías, número 6, bajo, on 
do el día quince de marzo próximo, )g 
previniendo que para tomar parto e viat»® 
ta deberán los licitadores consigm l ojento_ SllvllUUUlCB OI®’1 -l)
u en la mesa del Juzgado el..¡r 

«la tasación, y que a instancia del - g¡n gop 
sacan los bienes a pública subasia, 
previamente la falta de ti ulos < - I v 0íd t^.
1 Dado en Ejea de los Caballeros, » 
febrero de mil novecientos vemu
miel Bentura

PARTE NO OFICIAL

Núm. ni. .-perej’1' 
Sindicato de Riegos de Villalba

ANUNCIO rett0r^
Para ocuparse de asuntos a que 

artículo cincuenta y tres d0 *ad0 reg^ 
por que se rige esta Común a 1 a tod' 
convoca a Junta general ordi ari ¡ leS a 
propietarios o los representan0 
misma, para el día once ,lcl h 
marzo, a las dos de la tarde, ■ ' par 
torial; advirtiendo que de b u - coOv^ 
de concurrentes en esta pr n e 1 y o jy- de conotirrentes en ema pr u z y u- 
ge celebrará otra sesión el din i_jnt09 
dicho mes, en el sitio y .10 
apercibiendo que en esta ,u - de 
acuerdo, sea cual fuere 10 fey1

Villalba de Perejil, veintitie. pfe.
mil novecientos veintiocho. _ El
Manuel Franco.
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